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No. ESCRITURA: , 

código numérico secuencial 

  

    
  el 

Cd 
ACTA DE POSESIO IVA.” dalla 

  

DE LOS BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE 

HERMÓGENES OSCAR LOOR RISCO 

A FAVOR DE SU HIJO. FEDERICO JOSÉ LOOR OPORTO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DÍ: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, hoy veintitrés de noviembre del añó 
dos mii diecisiete, Yo, ABOGADA LORENA 

KATIUSKA  LIZANO  BAJAÑA, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en atención a la petición 

formulada por el señor FEDERICO JOSÉ LOOR 

OPORTO, tendente a obtener la POSESION 

EFECTIVA de los bienes dejados por el causante 

señor HERMÓGENES OSCAR LOOR Risco, 

considero PRIMERO: Que conforme a la - 
5, escritura pública de Declaración Juramentada 
4 ¿otorgada ante mi, en este mismo día, el señor 
5 FEDERICO JOSÉ LOOR OPORTO, ha probado 
32 
¿nue es heredero de los derechos y acciones 
E 
¿zhereditarios que recaen sobre los derechos 
ae 

“” adquiridos por el causante, 
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craria 21 
26y Lorena Lizano Begaña    

  

HERMOGENES OSCAR LOOR RISCO, fallecido 

en esta ciudad, el día veimie de CR 
dos mil diecisiete, cuya Inscripción de Defuntión > , 

referida escritura pública de En A, / 

Juramentada y, me solicita que le concóda 15% 
POSESION EFECTIVA, de los bienes muebles, 

inmuebles y valores, como Accionista y socio 

  

en varias Compañías, las mismas que se 

describen a continuación. uno) DESARROLLO 

EMPRESARIAL CIA LTDA DEMPRESA, dos) COECONSA 

SA; tres) LANGOSTINSA LANGOSTINOS S A., cuatro) 

CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA; cinco) 

AQUAINDUSTRIAS S.A., seis) PISCINDUSTRIAS 
C.A.: siete) NEGAGROSA NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS SA; ocho) y, a su vez, la 

compañía NEGAGROSA NEGOCIOS 
AGROPECUARIOS SA., Accionista de la 

compañía BALZAGRO S A, nueve) MINERALES 

DEL ECUADOR MINECSA SA., diez) BIRA 

BIENES RAICES S.A, once) TRANSACA 

TRANSACCIONES S.A. SEGUNDO: En virtud de 

lo expuesto, y amparado en lo dispuesto en el 

número doce del artículo dieciocho reformado de 

la! Ley Notarial, yo, la Notaria, concedo la 

POSESION EFECTIVA a favor del señor 

FEDERICO JOSÉ LOOR OPORTO, sobre los 

bienes que hubiere, dejado el causante ey 

2 t
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No. ESCRITURA: 

código numérico secuencial     
2017-09-01-71P01807 

DECLARACION JURAMENTADA PARA POSESION EFECTIVA 

OTORGANTE: FEDERICO JOSÉ LOJR-QPORM D 

CUANTIA INDETERMINADA ¿ por 

En ta ciudad de Guayaquil, República del E 1 lor, ho) cade de 

noviembre del año dos mil diecisiete, ante mi SABFÉADA" LORENA 

KATIUSKA LIZANO BAJAÑA, NOTARIA “BEPTUÁGÉSIMA 

PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL, compdrecen el señor 

FEDERICO JOSÉ LOOR OPORTO, quien declara ser| de 

  

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, de ocupación 

minero, por sus propios derechos El compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación Bien mstruido en el objeto y resultados 

de esta escritura de Declaración juramentada para posesión efectiva, 

a la que proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento, me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑORITA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de escnturas públicas 

a su cargo, una de Declaración Juramentada que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: Compareciente - 

Interviene en la celebración de la presente escritura, por sus proplos 

derechos el señor FEDERICO JOSÉ LOOR OPORTO, ecuatoriano, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad. CLÁUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- a) El causante, señor 

HERMÓGENES OSCAR LOOR RISCO, fallecido en esta cuidad, el 

día veinte de noviembre del dos mil diecrsiele según cofsta de la 
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2 ría 71 
Aly Lorena Liceno Gaara 

  

inscripción de defuncion, que se acompaña como documepto—""> a 

habilitante, bj El causante, señor HERMÓGENES OSCAR LOSR 

RIS[CO, al momento de su fallecimiento, era propietario dq vé an 

  

bienes muebles, inmuebles y Accionista y Socio, en Sands > . 

Compañías, fas mismas que se desernben a continuación. Ea 

DESARROLLO EMPRESARIAL CIA.LTDA. DEMPRESA; dos) 

COECONSA S.A.; tres) LANGOSTINSA LANGOSTINOS SA, 

cuatro) CAMARAGUA PISCIFACTORIAS SA, cinco) 

AQUAINDUSTRIAS S.A.; seis) PISCINDUSTRIAS C.A; siete) 

NEGAGROSA NEGOCIOS AGROPECUARIOS S A., ocho) y, a su 

vez, la compañía NEGAGROSA NEGOCIOS AGROPECUARIOS 

SA, Accionista de la compañía BALZAGRO S.A. nueve) 

MINERALES DEL ECUADOR MINECSA S.A, diez) BIRA BIENES 

RAICES SA; once) TRANSACA TRANSACCIONES S.A 

CLÁUSULA TERCERA. El compareciente, señor FEDERICO JOSÉ 

Cohn OPORTO, por sus propios derechos, libre y voluntariamente, 

con juramento, advertido de las penas del perjurio y falso testimonio 

declara que es heredero de los derechos y acciones hereditarios, que 

recaen sobre el bien antes descrito, por ser descendiente del 

causante, por tener parentesco en el primer grado de consanguinidad 

en línea recta, conforme lo acredita con la copia de la partida de 

nacimiento que se agrega como documento habilitante, razón por la 

cual solicita a la señorita Notaría se le conceda la posesión efectiva, 

Promdiviso y sin peruicio de los derechos y acciones de terceros, de 

los bienes muebles, inmuebles y valores, dejados por el causante, 

en especial de las acciones que se describen en líneas antenores, 

que se ha detallado en la cláusula antenor. Agregue usted, señora 

Nofana, las demás formalidades de estilo necesanas para el 
2
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No de Expediente 

No. de RUC de la Compañía oaaorSz301001 

¡ombre dela Compañía DESARROLLO EXPRESAR VALIDA DENPAS 
Situación Legal _ 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

constancia que la presento nómina de sortos otorgada por el Registro de Sociedades de1a Superintendencia de Compañias, 

  

   

  

Ya que, an el Ar, 113 párrafo segundo, dl iseno cuerpo legal respacio dela cación 
insentia la cesión y pracicada ésta se anular el cercado e aportación coesponciente xteniéncoss uno nuevo a favor del cestan: 
Desde luego, el párrelo nel del uado arica determina adicionalmente que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la insenperón 
referente la consttución dela sociedad aaí como al margen ds la matrtz de a escritura de consttucón an sl respectivo protocolo del notaria” Da la 
xpasado es Inmere que es de exclusiva responsabilidad de los tepresentantes lagales de las compañías db resposablidad limitada, aal corso ge los 
Raglrvadores Marcantles y Notarlos con el arto de regio en los loros artacicnos y marginaciones respacivas formarzar la cesión de partcipaciones de 
las rimas compalas de comercio 
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Ental vitug esta instución de control societao no asome respesto dela veracidad y legalidad d6 las cesiones de saricipacioner responsabiidas alguna. 
y deja salvo las variaciones que sobre a propiedad da las memas puedan ocurie en futuro pues acorde con o prescrto en el Ar 258 de la Ley de 
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No de Expediente 
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Situación Legal 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USDJS 

Se deja constancia qua, la peesente nómina co socios otorgada por el Registro de Sociedades dela Superinigndencia de Compañias, se stdctia teniendo. 
en cuenta lo preserio n lon ariculos 18y 21 de e Ley de Compañías que no extingue ni genere derechos respacto dela Fulridad de las participaciones. 
Fe que en A 13 prat segundo, del memo cupo lgalrepeco de cesión de poricgacnes seda” En bro resper dela compaña ss 

nuevo 8 lavar del sesionar” ara razón al margen de la insodeción 
referente 2 la constitución de lo Sociedad. así como «l mergen ca la maiz de le pauriura de consikucl rospactlo protocolo del notano” De lo 
expesada ve lafera que es de axctusrvs responsstildgd se los representontes legales e los compañias de resposabiled Iimilada as: como de 
Registradores Mercantles y Notarlos con el sto de regisuo q los ltros antedichos y marginscionos respectas tormalizar la casión de panteipaciones de 
las crismas pompañías de comercio” 

  

  

  

    

    
    

  

  Ental vitug asta InsUbuión de control societario no asuma aparto ge lg veracidag y legalidad de las cesiones de parlolpeciones responsabilidad alguna 
y Cejo 8 sstva las variaciones que obra la propiedad de les miemas puedan ocuntr an el futuro pues scorde con la presento en el Ar 256 de la Ley 08 
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   Situación Legal 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

Se deja constancia que a presente nómina de socios otoegada for a! Registro de Sociedades dea Superintendencia de Compañías, st efectua teniendo 
en cuemtz jo prescto en los sruculos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extnque mu gonara derechos respecto de la iulardas de las pardciacianes. 
ya que, en el Art 113 párralo segundo, de mamo cuerpo legal respecto dela cesión de paricipecionas ss dice * En albro respectivo dele compañia se 
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Desde luego, el párato el del cado grtculo determina adiciongimenta que "De la escriure de cesión se sentará razón st nsrgen de ls Inscripción 
telerenta 2 1a consilución de la sociedad, es! como el mergen qa la mabiz dk la ascñtura da constitución en al respecta protocolo del notario” De lo 
“Sxpesado se inlera que es de exciuslva responsapllidag de los representantes legeles de las compañias de resposetidad Imtada 39f como da los 
Regiavadores Mercentlas y Notas von al ato de regsto en os tros artedics y marginacionas respectivas formaliza a cesión de pertipaciones de. las mismas compafvas de comercio | 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

Ss deja constancia que, la prasanie nómina de socios oluyada pos a Regutro de Sociedades de la Superintendensia de Compañías, se efectúa teniendo 
vn cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 dela Lay de Compañias que so extingua ni genera derachos respecto de la Uilaridas de las pertopaciones 
da que en el Art 113 páralo segundo, del mismo cuerpo legal Tespecto de la cesión de pentiipaciones sa alce > Enel libro respectwo do laJoompañía se 
irsvió la cesión y pracicada deta 2e anulerá el corticado de aportción correspondiente extendiéndose uno nuevo a fsuoe del cosianario? 
Desde luego, el pátmlo final dl citado artculo determina adicionalmente que "De la escrtura de cesión so sentará razón al margen de la mención 
retarante 2 la consifución e la sociedad 9sí como el margan de la matnz de la esestura de sonal respecto protocola del notario” De lo 
'xpesado 32 mias que 8s de exclusiva responsabilidad de los reprasentantas legales de les compañias de resposabildad limada_88l como de los 
aceras Mercal y Mota con el cto de regul nfs los aneicts y marpanacones respecta Jomsizarl ssón depuración de 

las miamas companias de Comercio 

    
          

      

  

Ent vinug esta Ineitución qe control socelano no asums raspocto de a veracidad y legados de las cesiones ce partopaciones responsabdad alguna 
y deja a salvo las varleciones que sobre la propiedad de laz mismas puedan ocunic an e futuro, slam, 256 de la Ley de 
Compañias, ordma) 3* los administradores de 1as com 1 eoidanamente tasponeabi os "De la axstencia y 
xacitud de los Mores do Exactird que “Veriteada por la Superintendencia 
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mane | uznnas] Mo. [munntricación nomber NACIONALIDAD caera JaauBeta! Mza ES 
' otras MARA GUA PATATAS a esoroor saco CES 
. coomarzoe — [oca rro Coca HER MOGENES | twvor | mo sr [Dn         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

constancia que la presento némina de socion otorgada part Regisuo de Socledacis de la Supenntendencia de Compants 
en cuenta le prescto an los artículos 18 y 21 db a Lay de Compras, que no extingue nl genera derechos respecto dela Ularidao de las pertipeci 
yo que en alt, 113 párreto negundo del mamo cuerpo tegal respecto dela cesión de partepecionss ss dice *_En el libro respecto ge la compar 
incedbirála cesión y, pracicada ásta, sa anularó el cericao d aconación corsspondienta extendiéndose uno nuevo a favor del cesenano” 
Dedo lu tado anículo aetermins adlciongim “De la escritura de cesión se sentará tazón al margen de 

rotor sociedad, asl como sl margen de la tw profocola del ngtario" De lo 
Axpasado se Inere que ss de exclusiva responsobildad de ls repr resposablidas limitaga am como de los 
Registradores Kercantits y Notgrios con l eto de regisvo en as bros artecichos y marglnaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de. 
las mismas DoMpañs de comercio. + 

      
    

       

  

insenpción   

        

En tal vrtua seta Insstucón de convol secietro no asame respecto de la veracidad y legallsag de las ceso 
y Coya a salvo las variaciones que sobre la propledaa de las miemas puedan ocuntr en el futuro pues acorae 

«ompañias son sollaiamente resporgables para con la compañia y lerceros "De la 
compañía” Exacitud que pues ser venfcada porta Superntendencia 

   
          los Moros de      

FECHA DE EMISIÓN, 29/11/2017 11 1640 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este docimento validar su autenticidad ingresando al ponial web 
wiaupercias.gob.eciportalinformacion/verifica,php con el siguiente addigo de seguridad 

50001576949 

200 Y 1200 

  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL EÓDADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES so” 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

19725 . £ 

sROsSEs9000+ NOT 

Nombre de la Compañia NEGAGROSA NEGOCIOS AGROPECUARIOS SA. Í 

                  

No de Expediente 

No, de RUC de la Compañía 

  

  

  

  

HEODE uznnas] Ma. qm AQuBRE NACIONALIDAD: SAPITAL O [sama] INVERSIÓN ES 
. a conos cion $200 [a 
2 orar — | ocRRScO OSCAR HERmOGONES cocos actona sum                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

e deja constancia que la presenta riómina de socios otorgada por el Regitro de Sociedades de la Superintendancia de Compañías, ss efectúa teniendo 
en conta lo presto en los artículos 48 y 21 dela Lay de Compañías que no extingue n: genera derechos respecto dela tnulasi2ed di las paicipeciones 

ya que, en el AL 113 párreto segundo, dal memo cuerpo legal, respecto de ls cesión da parsegaciónes se dice *. En 8 bro respecto de la compaña $8 
Inscribinála cesión y procicada Ssta se arulará el corifcado de aporiscón correspongiente, ertendiéndisa uno nuevo 8 fgvor del sesionar” 
Desde luego, el párrafo Anel del citado artículo determina acicionalmente que "Ds la escritura de cesion se sentará razón sl evargen de la inscripción 
referente alg conxtlución dela sociedad. asi como el margen ce la matiz de la escritura de construción en al respectivo protocolo gel notano” De lo 
experado as infece que, es de axcusiva resconsablldad de les representantes goles da laz compañisa «e resposablldad lmtada as como de los 
ReglaUudores Marcantias y Notarios con el aio de regitr en los lbyos antedichos y marginaciones respecilvs formaizar a caslón de pertciaciones de 
las musmss compañiga de comercio 

    

  Ent vinud esta incitucón de control pocetaio no asume egspocio de     jeraciónd y legañaa de las cesiones de parteupaciones,respansabicad aigur 
y teja 4 salvo las varlacionos que sobre la propiedad de 14s mamas puedan ocur an el futuro, pues acorde con lo presenta en al AM. 255 de le Lay de 
Compañias, ortinal 3* los administradores de las companies son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De la existencia y 
exactitud de lor loros de lo compaña” Ebacilud que puecia ser verlicada por la Superintendencia 

  

                 

FECHA DE EMISIÓN: 28/11/2017 1124 10 

Es obigoción dela persons o servidor pico que reia ete documento validar su autenticas mpresanco alporarwes | 
vw supercias gob.ec/portalinformacioníveriica, php con el siguiente código de seguridad 

59001576377 

amo 1930 

  



UrERINTENDENCIA 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

A fra 

No de Expediente 

No de RUC de la Compañía 

Nombre de la Compañia 

Situación Legal 

  

  

  

TRODE mo [I0ENTIEICACIÓN | Anuase sacionaLiman | pDeRdón | SarrÍaL — [AgEA 
+] aseos recacnosanienonan acroecuos sa sopor | vacon Si |                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S (Kin) 

Se deja constancia que la presente nómina de socios otorgada por el Regio de Sociesaras de la Superintencencia de Compañías, se efectua teniongo 
en Cuente 1o prescrito an os articulos 78 y 21 9e la Lay de Compañías, que no pxtingue ni genera derochos respecta e la fiuiaridad delas participacion 
ya que, en el A 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal respecia dela cesión de perteipaciones se cica — Ena fbro respectvo de la compañía sa 
inacetiá lo cesión y proc Seta sw anulará l orficado de aportación correspondiente extendiéndose uno nuevo 8 favor del casianario" 
Desde luego, el páreato Anal del cado articulo determi taré razón al macgen de lo inscripcion 

referente 2 la constlución dela sociedad, así como el margan de la matiz d n el respecto protacalo dal notario” De Jo 
represemantes tegalks de las compañías de rosposablidad lImtada, así camo de los 

ct de registra entos bros amexichos y margmacionas respectivas formalzarl casión de partlipaciones de 

      

  

       

        Reglsradores Mercanilas y Notarios con 
las mumas compañias de comercio 

  

  Entel vias ena instución de contro socitario no 19ume respecto dí la veracióno y leyera de tes casonas ds particsaciones, responsa siguna 
Y deja a selvas varíacionas que nobre la propiedad de 1 ecurrr en el furo, pues acorde con lo prescito en el Ar_256]18 la Ley da 
Compañias ordinal 3* los administradores de las comp: :amente responsables para con la compita y tarosros "Da lal existencia y. 
exactitud de los bros de. > Exactitud que puede ser verifiasa por la Supedntendenoie 

        

  

FECHA DE EMISIÓN 28/11/2017 11 25:41 

Es obigación ds le persana o servidor públoo qua recibe esto documento validar su autenticidad mgresando al portal web 
eme súpercias gabr-exyportallaformaciontverifca php con el siguiente código de seguridsa, 

In 576385 | 

BIO 11 21.01 

  



UTERRORPASA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA 7 > A 

  

No de Expediente 

No, de RUC de la Compañía 

Nombre de la Compañia CINDES SA, 

  

Situación Legal 

    

Mo, pm NOMBRE 

  

  

      ' mnssecenos — Jesnannosa EGOCIOS AGROPECUANIOS SA susan saco 200% 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8 

Se deja constancia que a pracente nómina de socios otorgeda por el Registro de Sostedagas de 1a Superintendencia de Compañias, se efectúa temendo 
en cubata lo presento en los anícuos 18 y 21 de la Ley de Compañías que no extague nl genera derechos respecto dela inulendad d las paicpaciones 

ya que, en al Ar. 113 párreto asgundo del misrso cuerpo lega), respecto de ls cesión de paricpaciones se dica” En el ipro respecto de la compañia se inscabirá ta cesión y praclcnds ésta, ue enulans al oarificado de aportación coespondiente. eManciéniiase uno nuevo a fever del casionario" 
úiado arculo detemins adicionalmente que "De la escrhura de cesión se sentack rgz9n al margen de la nsenpción 

la nociadad sI como el margen de le matnz de la escritura de constitución en al respactvo protocolo del notario” De lo 
los representantes legales de las compañías de resposanilidad fimtaca 251 como de los 

radores Mercentiss y Nolanos con el acto da regiero en los bras antedichos y marginacionas respacivas formalizar la cesión de pertipaciones de 
les mismas compañias de comercio 

      
  

    

        
   

  

        

Entel virtud esta Inattución ds control socelgro no asume respecto de la veracidad y logalidod de las cesiones de partipacienss, casponsabíidaa siguna 
y deja a salvo as verigciones que sobre la propjadad de las mismos puedan ocunit en e futuro pues acorde con lo prescrito en el An 258 de la Loy de 

“ordinal 3" los administradores de las compañías a0n soiSadamente responsables para con la compañía y tercaros "Oe la existencia y 
ue pueda ser verificada por la Superintengenel 

  

  

          

FECHA DE EMISIÓN: 231/2017 11 34.47 | 

Es obligacion de la persona o servidor púbico que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
“wn supercias gob.ec/portalnformacionivarifca php con el siguiente cocigo de seguridad: 

S0001578414 

zaz 112026 

  



OS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES — 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No de Expediente 

No. de RUO de la Compañía 

  

Norubra de la Compaí 

  

Situación Legal 

  

  

  

      
enema — feoncromo osos ES same | 

2 nc RISE OSCAR MERMODENES. ECUADOR. cion anar [ln 

a e AT             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

Se deja constancia que la presente nómina de sosos olorgada por Registro de Sociedades de la Supenritandencia de Compañas se efectúa teniendo 
en cuanta lo proscro an los artalos 18 y 21 dela Loy de Compañías que no exingue rv pero de la ¡llsidad de las paricipaciones. 

ya que, en el 113 pérelo segunao, ds mismo cuerpo legal respecto de la cosión de pantipacionss se alce» En elo respectivo ds la compañía se 
irscrirá la ceglón y practicada ésta, vo arulará al ceiicado de aportación corospandierte extendiéndose uno nuevo a favor del cesar” 
Desde tuego el párrafo Riel el citado articulo determina agiciongimante quer "De 18 escrtura de cesión 40 sentará razón al margen dea insongción 
referente 01a conslución dela sociedad Sel como el margan de la maz da la esertura de tonsttución an el respectwo protocojo del notario” De lo 
«pesado sa inlera que, es de axclueiwa responsablilad de los tapreserant sde resposabllidad limitada a! como de los 
Regiatadorsa Mercantzes y Nateras con el acto de reglvo en tos bros antecichos y margiracones respecta lomaizar le cestan de partiipaciones de 
Ian mismas compeÑfes de comercio 

   
  

  

  

  

Entel virtud esta Insituión de conto! soriana no asume respecto de la veracidad y leggtidad de las cesiones de pertispaciones responsatfidad alguna 
Y deja 4 salvo las variaciones que Sobra la propiedad de las -nismes puedan ccurir en al fuluro PUBS asorda con lo presciio en el Art. 256 Hola Ley de 
Compañias “ordinal 3* los scmuistradores de les compañías son solidariamente 3 para con la compeñía y terceros “De le existencia y 
sacitud de los Vbvos de Ja compañia” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

        
FECHA DE EMISIÓN 29/11/2047 11.08 19 

Es obigación de la persona o 3eridor público que rscibe esto docomento validar au autenticidad mgrasando sl portal wab 
aw supercias.gob-aciportallnformecionivertfica php con el sguranta código de seguridad 

0001576309 

  

20 11 0390 

   
 



Susrmenss 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

Ct a 

No de Expediente 

No. de RUC de la Compañía 

Nomtra de la Compañía 

Situación Legal 

  

  

  

  

  

[an] Jon cen EE HE A SA 
—Q jaroncanoma IC 
E E A E             
  

T 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

la Superintendencia de Compañias se efectón temando. 
8 la Bularicas de las partcipaciones. 

ya que, en elA/L 113 pénalo segundo, das mismo cuerpo legel respecto de la sión de partapaciones sa dio, *..En lio respecóvo ge la compara $e 
inscbicá a cesión y pracucade Ssta, se erulará l críicado 48 aporiacón correspondiente estentiéndose uno nuevo y favor del coplanano" 

19 luego el parato Mint del citado auculo determina adicionalmente que "De ta escrra de cesión se sentarg razén al margen de la nsengelón 
relerente ela constitución de la sociouad así como al mergen ta maivz de la escrtura de constitución en el respecto protocolo gel notario” De la 

o aponsapllidas de log representantes legales de las compañías de resposebicad llmaca así como delos 
“cto de rgisto en las ¡bros entedícnos y merginaciones raspactvas formalizar lo cesion de portlipaciones de 

      
     

       
Registradores Mercanlles y Notarios cun 
las mismas compañias de comercio 

En la sia esta tnrlución de control soriano no asume reapacto de ln veracidad y legalntad de les coronas de portcipaciones, responsabilidad alguna 
y dejo salyo las variaciones que sobre la propiedad de las mismgs puedan sour en 8lfuro, pues mpgrde con lo presento en el Art 258 de (a Lay de 
Empantes, ordinal 3* los admivevadoras de (93 compañías san Sohdgnemente responsables pare son Ja comprva y terceros “De la existencia y 
exactitud as los bros da la compaña” Exocttud que pueda ser verficada por la Superinterciertaa 

  

  

FEGHA DE EMISIÓN 29/11/2017 11 02 50 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autentradad ingresando al portal web 
wine supercias g0b ocrportairtormacioniverifica,php coo 8) guiente código de seguridad 

mor - 50001576279 

2017 105810 n . 

 



SULRDIEDANOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

No de Expediente 

Ma, de RUC de la Compañía 

Nombre de la Compañia 

Situación Legal 

  

  

  

    

Mo, [IDENTIFICACIÓN BOMERE. macionauinaD |, JESDE Capital [SáurELA] IvenióN E 
>| amoo panes racassn somos | aso EC 
2 sor — LoonorORTO SCAR GO soumoos — | maccnn suene [Un             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S 

censtarcia que la presente nómina de socias olorgada por el Registro de Sociedades dela Superintendencia de Compañias, se eses teriendo 
encuenta lo peeserto an los ariculos 18 y 24 de la Ley de Compañías, que no extingue el genera deschos respecto dela Itlandad de las partcpaciones 
ya que, en el Ar 113 párrlo segundo «el mismo cuerpo legal, respecto dela cesión da partapaciones se dice * En el ro respecto dela compañía se 
inscribir a cosión y prucucado ésta, se amulará el oerifcada de aporizción corespondlene extentiendose una nuevo a favor del cesiones 
Dase juego, el párato Anel del clado articulo Jetermina adicionalmente que “De la escritura de cevión se tentará razón al margen de la inscripción 
referente e lá consitución de la sociedad, gal como el margen de la mataz de la escturg de constitución en el respectivo pretacolo del notario" Da 
xpátado se fees que es do axcluslva responablided de los reprasartantas lagatas velos camprñles de resposablidad Iimiada, así como de los 
Regievadores Mescantles y Notarios con el acto de regiso an las bros artecichos y marginaciones respeciwas formar a ceslon de pantcpaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

    

         

  

    

Entel esta Insiución de contre socatara no saume respecto 
y óbja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas 
Compañias ordinal 3" los admiradores ds as son soldariamer 
exacta de los libros de le compañia” Exactitud quo pueda sar voscada por la Superintendencia 

      

   
  

FECHA DE EMISIÓN 29/11/2017 11 1951 . 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento valldar su autenticidad ingrasando al portal web 
veo Supercias.gob.ec/portalinformaciontveriica.pho con el siguiente código de seguridad 

Moor > 50001576363 

292017 11 18:41 

 



csión General de Registro Civil 
ntificacion y Cedulación    mo REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0910392067 

Nombres del ciudadano* LOOR OPORTO FEDERISO JOSE 

Condicián del cedulado CIUDADANO r 
! 4 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/GUAYARÍGUAYAQUIL/CARBO 
; 

¡CONCEPCION/ PA) 
  

  

Fecha de nacimiento 31 DE DICIEMBRE DE 1967 . 

  

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión MINERO 

Estado Civil. DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regisira 

Nombres del padre: LOOR RISCO HERMOGENES OSCAR 

Nombres de la madre* OPORTO EMILIA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2017 

Información cercada e la fecha 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 
EDISSA ASARTHA ELIZABETH ALVIA CEVALLOS  GUAYAS-OUAYAQUIL-NT 71 GUAYAS 

NA 
/ 

N? de certificado 175-072-15576. 

A 178-072-15576 ral del Registro Cial 1denticación y Cedulación 

La tiatución o persona ante quen e presente at arto daberá ved eros vital regororilgobac conos 8 e LOGIDAC Ar 4_numeral 1 y ate LGS. 
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¡Notaría 71 
1 Ali Corema £izano Beyaña 

  

perfeccionamiento de la presente escritura. Esta minuta está firmada 

por la Abogada Ana María Rosero Puente, Matricula del Foro de 

Abogados cero nueve-dos mil quince-ochocientos ochenta y cuatro.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

TODO EL VALOR LEGAL. Quedan — agregados 9, m registro 

formando parte integrante de la presente esentya ta inácripción de 

defunción y la partida de nacimiento del cartparbcion . Para el 

otorgamiento de la presente escntura públida,«$e pbséórvaron los 
preceptos legales aplicables al caso y, leida seka escntúra de principio 

afín, por mí, la Notaria, en alta voz, al compareciente, éste la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifican y finma en unidad de acto 

conmigo, quedando inc rada al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual DOY FE.- 

    

   A 
    

   

  

ERIS O JOSÉ LOOR OPORTO 

C.C. 0910392067 C.V, 014-280 

 



ANotoaría 71 
H6 Lorena Lisano Payaña 

  

Indiviso, sin perjuicio de los derechos |de 

terceros DOY FE - 
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Señor Intendente de Compañías de Machala 

Ing Mec Oscar Enmbo Loor Oporto, en mi calidad de Gerente de la compañía BIRA 
Bienes Raíces S.A, ante usted con el debido respeto, comparezco y notífico 

Que el día 21 de marzo del 2018, registré en el Libro de Acciones y Accronistas de mu 
representada, BIRA Brenes Raíces S.A, que el día 23 de noviembre del 2027 la Notaria 
Septuagésima Peimesa de Guayaquil, AD Lorena Lizano Bayaña, concedió la posesión 
efectiva a favor del señor Federico José Loor Oporto, sobre los bienes dejados por el 
causante, señor Econ Hermagenes Gscar Lone Fusco, en forma proindivisa sin perjuicio 

de derecho a terceros 

Entre los bienes dejadas por el causante están 12'994 109 acciones ordmarias emitidas 
por BIRA Bienes Raíces S.A 

Para el archivo de la intendencia de Compañías acompaño copia certificada de la 
escritura publica de posesión efectiva del Sr Federico Loor Oporto 

El señor Federico José Loor Oporto, es ecuatoriano y tiene la cedula de ciudadania 
0910392067 

Atentamente, 

P BIRA Bienes Raíces $ A 

li l fra E 
Ing Mec. OscahEmilto Loor Oporto 
Gerénte 

CC 0907599542 

Expediente No 41133 
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Euhtee, Lesunl 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, S Coños fosa. 

VALORES Y SEGUROS SN 
  

nac 
Memorando No. SCVS-SG-SCAU-2018-0076-M 

Guayaquil, 23 de marzo de 2018 

PARA Ab Carlos Murrieta Mora 
INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA. 

ASUNTO: Trámites 

T 21384 0041-18 de la compañia ECOLUXEN 5 A, se adjunta solicitud de nombramiento de, > 

Gerente General a rad pta 
Lag 

T 217180041 18 de la compañia MORA ALVAREZ CARRION MOALCA CIA LTDA, se adjunta El L Ey pl 
convemo de pagos p. 

T 22268-0041-18 de la compañía BIRA BIENES RAICES S.A.. se adjunta Posesion Efectiva de Brenes td 

  

WR dure 

  

CENTRODE ATENCION AL USUARIO el 
GTM/cvm ¿A 

 


